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FORMULARIO COTIZACIÓN MOBILIARIO 

Nº: 

Fecha: 

Completa la cotización con la información relativa al proceso de compra, las características de los productos y servicios requeridos, así como la modalidad de evaluación que cosiderará el proceso de contratación. 

Datos Básicos de la cotización 

 

Plazos para cotizar 
El plazo de publicación debe ser igual o mayor a 5 días hábiles para presupuestos menores a $63.515.000 (1.000 UTM) y debe ser igual o mayor a 10 días hábiles 

para presupuestos mayores o iguales a $63.515.000 (1.000 UTM). 

días hábiles 
 

Plazos para la evaluación 

FECHA INICIO EVALUACIÓN 13-02-2026 

PLAZO DE EVALUACIÓN 3 

PLAZO PARA HACER PREGUNTAS 2 

 

 
Fechas estimadas 

 
días hábiles 

días hábiles 

 
% 

 
 
 

 
Igual o mayor a 3 días hábiles 

Igual o mayor a 2 días hábiles 

 
Será obligatorio para presupuestos mayores a $63.515.000 (1.000 UTM). 

 
Requerimientos de la cotización 

 
OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

 
La Subsecretaría de las Culturas y las Artes, a través del Departamento de Ciudadanía Cultural, requiere la adquisición de mobiliario para las dependencias de 

BAFONA, ubicadas en Fray Camilo Henríquez N° 262, Santiago. 

 
REQUISITOS MÍNIMOS 

 
• Direccion comercial y/o casa matriz en la Region Metropolitana y datos de contacto. 

• Cumplir todos los requerimientos técnicos mínimos a través de una cotización en la cual se puedan verificar artículos, montos, despacho, otros. 

DETALLES DE LA VISITA TÉCNICA 
favor llenar este campo sólo si aplica 

No aplica. 

 
PLAZO MÁXIMO PARA EMPEZAR TRABAJOS 

 
No aplica. 

 
 
 
 

 
Plazo máximo para entrega de mobiliario, 10 días hábiles a contar desde la emisión de la orden de compra. 

PLAZO MÁXIMO PARA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS 

 
No aplica. 

 

Antecedentes generales 

Presupuesto 

Completa la cotización con la información relativa al proceso de compra, las características de los productos y servicios requeridos, así como la modalidad de 

evaluación que cosiderará el proceso de contratación. 

 
El presupuesto tiene que ser mayor a $6.351.500 (100 UTM), menor a $1.587.875.000 (25.000 UTM) y considerar los 

servicios cotizados si corresponde 

 
Tipos de Productos ID1964334 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Como mín. debe indicar dos criterios 

obligatorios (económico - técnico) y añadir 

criterios adicionales tales como: plazo de 

entrega, garantía de los servicios, otros. 

Económico (40%): 
El puntaje se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

 
Oferta Económica más baja presentada X 7 = NOTA 

Oferta Económica evaluada 

 
Técnico (35%): 

NOTA 7: La cotización presentada por el oferente cumple con todos los requerimientos técnicos mínimos solicitados. El oferent e que participe en este proceso 

debe describir y detallar las características de los bienes requeridos, garantía del producto y plazo de entrega, en un documento llamado "Cotización" ya sea en 

formato word, excel o pdf. Es requisito que el oferente adjunte dicho documento con todo lo solicitado, de lo contrario su cotización será declarada INADMISIBLE. 

NOTA 0: El oferente no presenta toda la información requerida. 

 
Garantía (13%): 

NOTA 7: La oferta de tiempo de garantía de los bienes indicada por el oferente, es de 6 o más meses y/o el oferente indica otros puntos a cubir en garantía. 

NOTA 5: La oferta de tiempo de garantía de los bienes indicada por el oferente, es entre 4 y 5 meses. 

NOTA 0: La oferta de tiempo de garantía de los bienes indicada por el oferente, es menor o igual a 3 meses y/o el oferente no cumple con la garantía solicitada. 

 
Plazo de entrega (12%): 

NOTA 7: El plazo de entrega dado por el oferente es menor o igual a 15 días hábiles. 

NOTA 0: El plazo de entrega dado por el oferente es mayor a 15 días hábiles. 

 
CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de igualdad de puntaje, se optará por la oferta que ingresó en primer lugar. 

 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

 
La Subsecretaría de las Culturas y las Artes, a través de su Departamento de Administración y Finanzas, requiere la adquisición de mobiliario como renovación de 

bienes para las dependencias de BAFONA, destinadas al Departamento de Ciudadanía Cultural, ubicadas en Fray Camilo Henríquez N° 262, Santiago, de acuerdo 

con las especificaciones técnicas adjuntas. 
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